
Secretaría. - JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Pensilvania, Caldas, doce (12) de 

enero de dos mil veintidós (2022). Paso a Despacho, el proceso sucesorio simple e 

intestado de mínima cuantía, con radicado 2021-00110, informando que mediante oficio 

No. 1554 de septiembre 1° de 2021, se comunicó a la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y 

ADUANAS NACIONALES “DIAN”, sobre la existencia del proceso en mención de los 

bienes del Causante JESÚS ANDRÉS GUTIÉRREZ OSORIO, quien en vida se 

identificaba con la C.C. No. 1.002.799.984, tal como lo dispone el artículo 490 del C.G.P. 

Sin obtener respuesta al respecto. A Despacho el 12/01/2022.  

   
OMAIRA TORO GARCÍA  

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Pensilvania – Caldas, trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Vista la constancia secretarial que antecede y como no se tiene respuesta alguna 

por parte de la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 

“DIAN”, respecto al oficio No. 1554 de septiembre 1° de 2021 donde se 

comunicó sobre la existencia del proceso mencionado, se dispone requerir a 

dicha entidad a fin de que proceda a dar respuesta en un término perentorio de 

TRES (3) DÌAS, con las advertencias sobre las previsiones de ley contempladas en 

el artículo 44 del C.G.P, y poder continuar con el trámite procesal 

correspondiente. Expídase el oficio correspondiente. 
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